
10 | ACTUALIDAD | JUEVES 2 DE ABRIL DE 2026 | el Día

LA SERENA ILUMINARÁ LA PLAZA DE ARMAS Y EL FARO

Con diversas actividades conmemorarán
el Día de la Concienciación del Autismo

Desde la Fundación Zoe, en

tanto, dieron a conocer la

creación del primer centro

especializado en TEA de la
ciudad, el cual se ubicará

en la Villa La Florida y
atenderá a usuarios desde

el diagnóstico hasta la

adultez, sin límite de edad.

LIONEL VARELA Á.La Serena

Cada 2 de abril se conmemora el
Día Mundial de Concienciación so-
bre el Autismo, una fecha impulsada
por la Organización de las Naciones
Unidas que invita a ampliar la mirada
más allá de la infancia y reconocer
que el autismo es una condición que
acompaña a las personas durante
toda su vida. Aunque suele detec-

Este jueves se realizará un iluminado simbólico de la pileta de la plaza de armas de La Serena y del Faro Monumental. EL DÍA

tarse en etapas tempranas, muchos
adultos viven dentro del espectro sin
diagnóstico, enfrentando dificultades
sociales y comunicacionales que solo
logran comprender tras una evaluación

O

MONTERO", se remataran el 21 de abril de 2026, a las 10:00 horas, los
siguientes bienes de dominio del ejecutado Roberto Eugenio Montero Aguirre:

UNO) Departamento número 116 del Primer piso del Edificio Cuatro, del
"Condominio Doña Alejandrina I", con acceso por calle Leonidas Pérez número

3.450, Copiapó, inscrito a fojas 6813 vuelta número 3934 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó del año 2013. Rol de

avalúo número 4800-232 de Copiapó. DOS) Estacionamiento número 219 del
Nivel subterráneo del "Condominio Doña Alejandrina l", con acceso por calle
Leonidas Pérez número 3.450, Copiapó. Rol de avalúo número 4800-445 de
Copiapó, inscrito a fojas 6815 vuelta número 3935 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó del año 2013. Para ambos inmuebles

se comprenden todos los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en

el terreno y demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley 19.537

sobre Copropiedad Inmobiliaria y al Reglamento de Copropiedad del Condominio.
Mínimo subasta: $46.992.426 ($41.854.408departamento 116;
$5.138.018 estacionamiento 219). Interesados en tomar parte deberán presentar

vale vista a la orden del tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la

subasta. Precio deberá pagarse íntegramente y al contado dentro de quinto día

hábil de efectuada la subasta, mediante consignación en la cuenta corriente del

Tribunal. No se admitirán como postores personas que figuren como deudoras en

el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. Demás antecedentes

en expediente digital. La Serena, 12-03-2026.

Secretaria (s).

especializada.
El Trastorno del Espectro Autista

(TEA) corresponde a una condición
del neurodesarrollo que influye en la
forma en que una persona percibe su
entorno, se comunica y se relaciona
con los demás. También puede impli-
car patrones de conducta repetitivos
y cierta rigidez en rutinas. Por ello,
especialistas coinciden en que el
acompañamiento debe ser continuo
e integral.

"El acompañamiento temprano y
sostenido es primordial. Cada persona
tiene un ritmo y una forma única de
aprender y relacionarse", explica el
psiquiatra Sebastián Robert, quien
enfatiza que la comprensión del entorno
y la empatía social son tan relevantes
como cualquier tratamiento clínico.
En ese contexto, la familia cum-

ple un rol central en el desarrollo y
bienestar de las personas con TEA.
Informarse y derribar mitos es el primer

NOTIFICACIÓN
En virtud de lo ordenado en causa Rol C-3752-2018, sobre Juicio Ejecutivo de

Desposeimiento "BANCO SANTANDER CHILE con LEIVA TORRES MARICARMEN Y

OTROS", seguida ante el 2º Juzgado de Letras de La Serena, calle Rengifo 240, se

notifica mediante avisos, a los ejecutados MARICARMEN LEIVA TORRES,
rut: 15.909.338-7, PEDRO AGUSTÍN LEIVA TORRES, rut: 15.674.012-8, LUIS

ALBERTO LEIVA TORRES, rut: 14.117.290- 5, y ANGELINA DEL PILAR LEIVA

TORRES, rut: 13.224.426-K, de la resolución dictada con fecha 17 de marzo de 2026

folio 105 que señala: Como se pide, se fija como fecha para la audiencia del remate la del

día 01 de junio de 2026 a las 11.30 horas y no en la fecha propuesta por razones

preferente del Tribunal. Publíquese en el Diario "El Día" de La Serena, por el término de

cuatro veces. Dese extracto por el señor Secretario del Tribunal o quien lo subrogue.

Notifíquese por cédula al ejecutado con al menos cinco días de antelación". Téngase a la

presente resolución como parte integrante de la resolución de fecha 13 de marzo de

2026 folio 103 para todos los efectos legales. En La Serena, a diecisiete de marzo de dos

mil veintiséis, se notificó por el estado diario, la resolución precedente." Así está ordenado

por resolución de 20 de marzo de 2026.

ISABEL DEL CARMEN CORTES RAMOS
SECRETARIO PJUD

TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS
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paso para generar entornos de apoyo
efectivos. A ello se suma la necesidad
de un enfoque interdisciplinario que
combine atención médica, terapias
especializadas y acompañamiento
psicosocial.
Entre las recomendaciones más

relevantes destacan la realización
de diagnósticos integrales, el acceso
a terapias personalizadas - como
fonoaudiologia, terapia ocupacional
y apoyo psicológico -, el fortaleci-
miento del rol de los cuidadores y la
promoción de espacios inclusivos tanto
en el ámbito social como laboral. El
objetivo final es potenciar la autonomía
y garantizar una participación plena
en la sociedad.

ACTIVIDADES EN LA SERENA

La capital regional será escenario de
una jornada conmemorativa abierta a
la comunidad. Desde las 17:00 horas,
la plaza de armas albergará una feria
de servicios y programas orientados a
personas dentro del Espectro Autista
y sus familias. La actividad contempla
la participación de diversas agrupa-
ciones que darán a conocer su trabajo
y redes de apoyo.
La alcaldesa Daniela Norambuena

destacó la importancia de visibilizar
esta realidad. "El autismo se mani-
fiesta de diferentes formas, por lo

que es fundamental trabajar desde
el respeto, el conocimiento y el amor.
Queremos generar oportunidades para
que todos puedan desarrollarse sin
quedar atrás", señaló.
La jornada culminará cerca de las
21:00 horas con una iluminación
simbólica en color azul de la pileta
de la plaza y del Faro Monumental.

Desde la sociedad civil, María Guardia,
presidenta de la agrupación Zoe,
valoró la instancia como un espacio
de encuentro y visibilización. "Cada
organización mostrará su trabajo en
stands y luego habrá una pequeña
ceremonia. Es importante que la co-
munidad conozca nuestra realidad y
la de nuestros hijos", indicó.

Guardia también adelantó la gestión
de un proyecto clave para la comuna:
la creación del primer centro especia-
lizado en TEA en la ciudad, el cual se
ubicará en la Villa La Florida y busca
atender desde el diagnóstico hasta
la adultez a las personas TEA, sin
límite de edad.

REFLEXIÓN EN COQUIMBO

Por su parte, en la comuna-puer-
to se desarrollará el conversatorio
"Ciencia, Experiencia e Inclusión con
Sentido", organizado por la Dirección
de Desarrollo Comunitario (DIDECO),
actividad que se realizará este 2 de

abril en el Edificio Consistorial y re-
unirá tanto a especialistas como a
personas TEA.
La jornada contará con la expo-

sición de la neuropediatra Loreto
Vilches Arratia y el testimonio de
Pedro Alvarado Arcaya, adulto autista
y emprendedor, quien abordará los
desafíos de la inclusión en la vida
laboral y social.

El encuentro busca entregar una
visión integral del autismo, combinando
evidencia científica con experiencias
reales, en una instancia abierta a
familias, profesionales y comunidad
en general.

DÍA A DÍA

DEPORTES
De lunes a viernes de

a las 18:00 horas.
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DESVÍOS DE TRÁNSITO
por obras de mantenimiento eléctrico

Transelec informa que el domingo 5 de abril, entre las
8:30 y 19:30 horas, se realizarán trabajos de
mantención en la línea eléctrica del sector Las
Compañías, en la comuna de La Serena, región de
Coquimbo. Debido a estas labores, habrá suspensión y
desvíos parciales de tránsito.

Prefiera otras alternativas para planificar sus
desplazamientos.

Agradecemos su colaboración para la ejecución de
estas obras que permitirán dar seguridad al sistema
eléctrico en la zona.

Los cortes se haran de manera
sectorizada, siempre dejando el paso
para residentes y emergencias.

Para más información de calles y
alternativas, escanea el siguiente QR.

ACTO
L ESTADO con SOCIEDAD AGRICOLA HUANTA
 SERENA, por resolución fojas 68, de fecha 08

rir por avisos mediante extracto a GLORIA

00.668-9,por si y en representación de Sociedad
0-9, la demanda ejecutiva siguiente y su
STADO DE CHILE, RUT 97030000-7 domicilio y

andada: doña Gloria Soledad Aguirre Rojas,

 en representación de la Sociedad Agrícola

e la demanda. Notificar y Requerir de pago al
 es la suma a la cual esta reducida al día de la

deudor se comprometió a pagar la cantidad
l día 08-09-2022 Es el caso que el deudor no

respondiente a la operación Nº 34008143,

 ejecutiva de cobro de Pagaré, en contra de

GLORIA SOLEDAD AGUIRRE ROJAS, por sí, y en representación de la Sociedad Agrícola

Huanta Limitada RUT 77.565.640-9 y como deudor y aval y codeudor solidario ya individualizado,

admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de

ejecución y embargo en su contra por el total de $71.252.946 .- , más intereses pactados y

costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi

representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en

costas. La providencia recaída en la demanda: En La Serena, 22 de marzo del dos mil
veintitrés. A lo principal: por interpuesta demanda ejecutiva. despáchese mandamiento de

ejecución y embargo, Al primer otrosí: téngase presente el bien señalado para la traba de

embargo y en cuanto a depositario, como se pide, Al segundo otrosí: téngase por acompañado

los documentos, fundantes, custódiesele Al tercer otrosí: téngase presente y por acompañada

personería, con citación, y Al cuarto otrosí téngase presente para aquellas resoluciones en

que se ordene dicha forma de notificación, Al quinto otrosí: téngase presente.
MANDAMIENTO: Requiérase a GLORIA SOLEDAD AGUIRRE ROJAS, por sí, y en
representación de la Sociedad Agrícola Huanta Limitada RUT 77.565.640-9 en calidad de

deudor principal y como avalista y codeudor solidario con domicilio en Lote B SN Fundo la
Peña, La Serena y en Eusebio Lillo 684, La Serena .- La Serena, para que pague a BANCO

DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $71.252.946, más intereses y costas. No verificado el

pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que

quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal.

Proveyó doña INGRID MARLENE EBNER ROJAS, JUEZ TITULAR, estado diario 22 de marzo
de 2023. Por resolución de fecha 08 de abril de 2025 se resuelve: Atendido el mérito de los

antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, en consecuencia, se autoriza a notificar la

demanda interpuesta con fecha 15 de marzo de 2023 (folio 1), su proveído de fecha 22 de

marzo de 2023 (folio 6), solicitud de folio de 62, escrito que antecede y la presente

resolución, a doña Gloria Soledad Aguirre Rojas, cédula de identidad Nº10.100.668-9, por sí,

y en representación de la Sociedad Agrícola Huanta Limitada RUT 77.565.640-9, por medio

de avisos redactados por la señora secretaria del Tribunal, los cuales deberán publicarse en el

Diario "El Día" de esta ciudad, por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación en el

Diario Oficial, debiendo los ejecutados comparecer personalmente, al décimo día hábil

contado desde la publicación del último aviso ordenado en esta resolución, a las 9:00 horas,

en dependencias del Tribunal, con el objeto de requerirlo de pago, bajo apercibimiento de ser

requerido en su rebeldía, por la Señora Secretaria. La Serena, 28 de abril de 2025.

Secretario Subrogante.
Alberto Eduardo Codoceo Collao

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/04/2026
    $299.170
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      24,49%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 11


